
Duodécima. Integración del actual personal Ayudante de Ahorro y de Oficios y 
Actividades Varias en el nuevo sistema de carrera profesional establecido en el presente 
Convenio.  

Al personal integrado en los Grupos de Ayudante de Ahorro y de Oficios y Actividades Varias, 

que ostenten las antiguas categorías de Peón de Oficios Varios, Ayudante C, Telefonista B y 

Ayudante B en el momento de la aplicación efectiva del nuevo sistema de clasificación 

profesional, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Primera del presente 

Convenio, les serán reconocidos los años de permanencia en la categoría que ostentara antes 

de la transposición para el ascenso al Nivel que corresponda, según el nuevo sistema de 

carrera profesional por experiencia que para este grupo establece el Convenio Colectivo en su 

artículo 25.  

Sin perjuicio de lo anterior, el personal que ostente la categoría de Ayudante B ascenderá al 

Nivel III a los dos años de permanencia en la mencionada categoría.  

Al personal integrado en los Grupos de Ayudante de Ahorro y de Oficios y Actividades Varias, 

que ostenten las antiguas categorías de Ayudante de Oficios Varios, Oficial Segundo de Oficios 

Varios, Telefonista A y Ayudante A y que en el momento de la aplicación efectiva del nuevo 

sistema de clasificación profesional, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 

Primera del presente Convenio, tuviese corrida una fracción de trienio, se le reconocerá el 

importe de aquélla efectuando el cálculo sobre la base salarial correspondiente a la antigua 

categoría de procedencia, computándose por fracciones mensuales, rigiéndose a partir de este 

momento por la carrera por experiencia establecida en el artículo 25 del presente Convenio 

Colectivo.  

En todo caso, los períodos de permanencia en cada uno de los Niveles para alcanzar el 

superior, no se contemplarán a efectos de incremento por antigüedad (trienios).  

La aplicación del sistema de integración aquí previsto no podrá suponer pérdida para los 

trabajadores.  

  


